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Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejércíto). .

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

Madrid. 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de GestiÓn
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 413/39517//990, de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
ConIenc¡oso-Admini5frat¡~·o del Tribunal Supaior de Justi
cia de Navarra. dictada con fecha 28 de junio de 1990, en
el recurso número 1.163/1988. interpuesto por don
Modesto Roa Lópe:::.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre.de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
dcl Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 26 de· diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal; José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de GestÍón
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/39521/1990, de 26 de diciembre, por la que se
dispone el clImp/imien/o de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratiro de! Tribunal Superior de Jll5ti4
cía de Atadrid, dictada con {echa 1 de octubre de 1990, en
el rewrso número 163/1990-03, interpuesto por don Joa
qWíl Castaño Chillarón.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de _la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo quc
se cumpla ert sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre recoriocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 26 de diciembre de I 990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

pe. cl?~formidad .con lo .e~t3;blecido en la Ley Reguladora de la
JunsdlcclOn ContenclOso-Admtnlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1981, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indeml11zación por residencia eventual.

Madrid. ':6 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general ue
PersonJ1. José Enrique Serrano MJrtinez.

ORDEN 421/39522/1990, de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sa/{¡ de lo
Contencioso-Administratim del Tribunal Superior de Justi
cía de Madrid, dictada con/echa 10 de octubre de 1990, en
el recurso número 599/1990-03, interpuesto por don Anto
nio J=quierdo Cortés.'

ORDEN 413/39523/1990, de 26 de diciembre, por la que,
dispone el cumplimiento de la sen/encía de la Sala de lo
Conlencioso-AdministralÍl'o del Tribunal Superior de Justi
cia de jJadrid, dictada con fecha 20 de septiembre
de 1990, en el recurso nlimero 17/1990-03, interpuesto por
don FranCISCo Jal'ler Garcia Arribas,
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa nLimero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, Jos6 Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

o.RDEN 4/3/395(8(1990, de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplmuento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal SlIperior de Justi
cia de Navarra, dictada con fecha 29 de junio de 1990, en
el recurso nlÍmero 1.253/1988, interplleslo por don Jase
Nieto Rabaneda.

,De. cl?~formidad ,con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JunsdlCclon Contcncloso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y ~n.uso .de las facultades que me confiere el articulo 3.° dé la Orden dcl
MlOlsteno de Defensa .núm7ro .54/198~, de 1~ de marzo, dispongo que
se cu~pla en .sus .I~roplos ter.J1llOos estimatonos la expresada sentencia
sobre mdemmzaclon por resIdencia eventual.

Madrid, 2.6 de, diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, Jose Ennque Serrano Martínez.

Madrid, 26 de diciembre de 199Q.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/39519/1990, de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentef1cia de la Sala de lo
Contencioso-AdminislralÍl'o del Tribunal Superior de Jus

_ ticia de Aragón, diclada con fecha 24 de septiembre
de 1990, en el recurso IIÚI1U?ro 690/1990, i11lerpuesto por
don Enriqlle Redondo Calero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a-efecto de trienios.

pe. c?!1formidad .con lo e~ta.blecido en la Ley Reguladora de la
JunsdlCclOn ContenCloso-Admlfilstraliva de 27 de diciembre de 1956,
yen uso dc las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del

20732069 O.RDEN 413/39520/1990, de 16 dedicíembre, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C.onlencíoso:Adl1.linistralÍl'o del Tribunal Superior de Justi·
Cla de ;\ladl'ld, dictada COIl /i..'cha 22 de dicu:'l1ibre de 1989,
en el recurso número 634/1986, interpuesto por don Carlos
Acosla RlIi:::.

ORDES 413/39514/1990, de 26 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la senlencía de la Sala de lo
Contencíoso-..ldminislratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de J[adrid, diClada COff lecha 1 I de jutio de 1990, en
el recurso nlimero 339/1990, ínterplleslo por don .lIelchor
Zar=a Ga/ende.

pe. c,?~tormidad -,"on lo e~t3:blecido en la Ley Reguladora de la
JunsdlCClOn Contencloso-Admlfilstratlva de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Dclensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que


